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La abogada ERIKA VANESSA SALAMANCA TRUJILLO manifestó que le ha sido 

imposible contactar al abogado ANIBAL SÁNCHEZ OSPINA, por cuanto desde que 

el demandado le pagó sus honoraros, el doctor SÁNCHEZ OSPINA no volvió a 

responder sus llamadas o mensajes, por cuya razón se le imposibilita allegar el 

paz y salvo, sin embargo, no aportó copia de los recibos de dichos pagos, por lo 

tanto, deberá allegar el documento a que hace referencia el numeral 20 del 

artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, o las copias del pago de los honorarios antes 

mencionadas. 

 

Por otra parte, la abogada ERIKA VANESSA SALAMANCA TRUJILLO, deberá tener 

en cuenta que por auto de 26 de octubre de 2023, se le reconoció personería 

para actuar como apoderada del demandado MARCO ANTONIO SALAMANCA 

VÁSQUEZ. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 
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Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 4 hoy 23 de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 
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